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			EDICTO relativo a la publicación de la sentencia firme dictada en el recurso contencioso-administrativo número 140/2021, por el que se anula la Orden de 30 de noviembre de 2020, del Departamento de Igualdad, Justicia y Políticas Sociales, por la que se aprueba la normativa sobre gestión de listas de personas candidatas para la cobertura de necesidades temporales de personal al servicio de la Administración de Justicia de la Comunidad Autónoma del País Vasco.

			Se hace saber que en el recurso contencioso-administrativo número 140/2021, promovido por Sindicato CSI-F, contra:

			Orden de 30-11-2020 del Departamento de Igualdad, Justicia y Políticas Sociales publicada en el BOPV n.º 249 de 14-12-2020 por la que se aprueba la normativa sobre gestión de listas de personal candidatas para la cobertura de necesidades temporales de personal al servicio de la Administración de Justicia de La comunidad Autónoma del País Vasco.

			Se ha dictado sentencia el 01-03-2022, que ha alcanzado el carácter de firme y cuyo fallo es del tenor literal siguiente:

			FALLAMOS:

			Estimamos el recurso contencioso-administrativo interpuesto por XXXXX, en nombre y representación de XXXXX, contra la Orden de 30 de noviembre de 2020, del Departamento de Igualdad, Justicia y Políticas Sociales, publicada en el BOPV n.º 249 de 14 de diciembre de 2020, por la que se aprueba la normativa sobre gestión de listas de personas candidatas para la cobertura de necesidades temporales de personal al servicio de la Administración de Justicia de la Comunidad Autónoma del País Vasco, y en su virtud:

			1.– Anulamos la Orden recurrida.

			2.– Ordenamos retrotraer el proceso de elaboración de la disposición general al momento anterior a la finalización del plazo del trámite de información pública, que deberá reanudarse con los días restantes para su finalización teniendo en cuenta el período de suspensión de plazos administrativos acordado por Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo.

			3.– Con expresa imposición de costas a la demandada.

			Lo que en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 107 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (LJCA), se hace público para general conocimiento.

			En Bilbao, a 18 de mayo de 2022.

			EL LETRADO DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA.
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